RES. 4129/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008321, Ent. N° 5818/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la  Intendencia de Soriano relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2015, convocada  para el acondicionamiento urbano para el Barrio Esperanza de la Ciudad de Mercedes;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 1390 de fecha  19 de noviembre de 2015, adjudicó la Licitación  a la Empresa IMPACTO S.A., por un total de $ 17.795.843  IVA y leyes sociales incluidos, con un plazo de obra de 6 meses,  de acuerdo a la aconsejado por la CAA;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.12.15 observó el gasto, por haberse contravenido durante el proceso del mismo, lo dispuesto por los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F;
3) que el Intendente mediante Resolución de fecha 14.01.16 dispuso reiterar el gasto, invocando la necesidad y utilidad pública de la obra, y el alto impacto de esta en la calidad de vida en el Barrio ya mencionado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  

2)  que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;

3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 23.12.15;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener las observaciones formuladas en fecha 23.12.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Soriano; y

3) Devolver las actuaciones.
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